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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 
PROYECTO DE ACUERDO 001/CIGIND/SO/18-01-2024, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, 
INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2024. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El 12 de enero del 2018, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en su Segunda Sesión Extraordinaria, emitió el 

Acuerdo 005/SE/12-01-2018, por el que se aprueba el Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, reformado en la Décima Segunda Sesión Ordinaria por Acuerdo 188/SO/20-12-

2018, reglamento que señala en su artículo 16, fracción I, que las Comisiones permanentes 

y especiales deberán presentar al Consejo General para su aprobación, durante el mes de 

enero del año correspondiente, un Programa Anual de Trabajo acorde a los programas y 

políticas previamente establecidas.  

 

2. El 09 de junio del 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero los 

Decretos 470 y 471, emitidos por el Congreso del Estado de Guerrero, mediante los cuales 

se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, relacionado con la 

observancia de mandatos legales y judiciales vinculados con acciones afirmativas en la 

materia y la adecuación de la estructura orgánica del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. Entre las modificaciones a la estructura orgánica, 

sobresalen, las modificaciones que se realizaron a las Comisiones Permanentes del 

Instituto Electoral. 

 

3. El 21 de julio de 2023, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobó el Acuerdo 053/SE/21-07-2023, por el que se 

aprueba la modificación de la estructura organizacional y la plantilla de puestos de las 

áreas administrativas de Igualdad de Género, Inclusión y no Discriminación, Órgano 

Interno de Control, Prerrogativas y Partidos Políticos, Organización Electoral y de Sistemas 

Normativos Pluriculturales, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, en atención al Decreto Legislativo 471 por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero. 

 

4. El 11 de agosto de 2023, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en Sesión Extraordinaria, aprobó el Acuerdo 
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061/SE/11-08-2023 por el que se modifica el Acuerdo 056/SE/14-10-2020, por el que se 

aprueba la integración de las comisiones permanentes y especiales del Consejo General, 

y del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y se aprueba la integración de las 

Comisiones Permanentes de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, 

de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación y de Sistemas Normativos 

Pluriculturales. 

 

5. El 28 de septiembre de 2023, el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobó el Acuerdo 092/SO/28-09-2023 

por el que se aprueba la integración de las Comisiones Permanentes y Especiales del 

Consejo General y del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, quedando de 

manera particular la integración de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, conforme lo siguiente: 

 

 

Nombre Cargo 

C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa                                         Preside 

C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes                                                        Integra 

C. Azucena Cayetano Solano Integra 

Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación 
Secretaría Técnica 

Representaciones de Partidos Políticos Integra 

Representación del Pueblo Afromexicano Integra 

Representación de los Pueblos y Comunidades 

Originarias 
Integra 

 

 

Al tenor de los antecedentes que preceden, y  
 

 

CONSIDERANDO  
 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado C, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de las elecciones es una 

función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 

Públicos Locales. 
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II. En congruencia con lo anterior, los artículos 124 y 125 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, establecen que la función de garantizar el ejercicio 

del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás instrumentos de participación 

ciudadana, así como de promover la participación política de las y los ciudadanos a través 

del sufragio universal, libre, secreto y directo, se deposita en un organismo público 

autónomo, denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, cuya función deberá regirse por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

III. Que el artículo 180 de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero, en adelante (LIPEEG), dispone que el Consejo General, es el órgano 

de dirección superior, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 

de género guíen todas las actividades del Instituto Electoral, en su desempeño aplicará la 

perspectiva de género.  

 
IV. El artículo 192 de la LIPEEG, establece que, para el desempeño de sus atribuciones, 

cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de 

los órganos del Instituto Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de comisiones 

de carácter permanente. 

 
V. En términos del artículo 196 fracciones I y II de la LIPEEG, refieren que son 

atribuciones de las Comisiones, analizar, discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de 

acuerdo o de resolución, y en su caso, los informes que deban ser presentados al Consejo 

General, así como conocer los informes que sean presentados por las Secretarías 

Técnicas en los asuntos de su competencia, vigilar y dar seguimiento, en el ámbito de su 

competencia, a las actividades de los órganos del Instituto Electoral y tomar las decisiones 

conducentes para su buen desempeño. 

 

VI. Que el artículo 13 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC 

Guerrero, establece que, además de las atribuciones confereridas en la Ley, la Comisión 

de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación  

             I. Impulsar acciones para integrar sistemáticamente y de manera transversal la 
perspectiva de género, el enfoque interseccional, de derechos humanos, inclusión y 
no discriminación en el quehacer institucional; 
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II. Proponer al Consejo General directrices para la elaboración e implementación de 
programas, proyectos, planes y acciones transversales con perspectiva de género, 
enfoque interseccional y de derechos humanos a fin de garantizar, proteger, fortalecer, 
promover y difundir los derechos políticos y electorales de las mujeres y la inclusión 
de la participación política de los grupos en situación de vulnerabilidad, dentro del 
ámbito de competencia del Instituto Electoral; 
 
III. Supervisar y colaborar con la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y 
No Discriminación, a fin de impulsar acciones para fortalecer las capacidades y 
habilidades del personal del Instituto Electoral en materia de igualdad, no 
discriminación y erradicación de todo tipo de violencia en los espacios laborales; 
 
 IV. Coadyuvar en el establecimiento de vínculos con diversas instituciones y 
organizaciones para la colaboración e implementación conjunta de programas y 
acciones para transversalizar la perspectiva de género, el enfoque interseccional, de 
derechos humanos y no discriminación al interior y exterior del Instituto Electoral; 
 
V. Proponer a la Junta Estatal, la emisión y actualización de la política institucional en 
materia de igualdad de género, inclusión y no discriminación del Instituto Electoral, a 
efecto de que dicho órgano lo someta a consideración del Consejo General para su 
aprobación definitiva; 
 
VI. Impulsar acciones para promover la participación política de acuerdo con los 
principios de equidad, perspectiva de género y no discriminación a grupos en situación 
de vulnerabilidad; 
 
VII. Diseñar y proponer ante el Consejo General acciones que fortalezcan las medidas 
para impulsar la igualdad laboral, asegurar espacios libres de violencia 
hostigamiento/acoso laboral y sexual, y erradicar cualquier expresión de discriminación 
al interior del instituto; 
 
VIII. Coadyuvar con los diferentes órganos del Instituto Electoral para impulsar la 
igualdad entre mujeres y hombres, la inclusión, promover espacios libres de todo tipo 
de violencia y erradicar cualquier expresión de discriminación al interior del mismo; 

 
IX. Colaborar con las diversas comisiones del Consejo General en la creación y 
actualización de la normativa institucional que permita impulsar el principio de paridad 
de género, prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, fortalecer los liderazgos políticos de las mujeres y 
promover la participación política de los grupos en situación de vulnerabilidad, con 
perspectiva de género, enfoque interseccional, de derechos humanos e inclusión; 
 
X. Vigilar que las políticas generales, programas y acciones que implemente el Instituto 
Electoral en materia de igualdad, paridad de género, violencia política contra las 
mujeres en razón de género, inclusión, discriminación y acciones afirmativas se 
realicen con perspectiva de género, enfoque interseccional y de derechos humanos, y 
se reflejen en sus actividades y contenidos; 
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XI. Coadyuvar con las comisiones correspondientes del Instituto Electoral para dar 
seguimiento a las acciones implementadas por los partidos políticos para impulsar el 
principio de paridad de género, prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, fortalecer los liderazgos políticos de 
las mujeres y promover la participación política de los grupos en situación de 
vulnerabilidad;  
 
XII. Realizar acciones de prevención, atención y difusión de los mecanismos de 
defensa para garantizar la protección de los derechos políticos y electorales de las 
mujeres y de los grupos en situación de vulnerabilidad; 
 
XIII. Divulgar al interior y exterior del Instituto Electoral, las actividades realizadas por 
la Comisión; 
 
XIV. Dar seguimiento continuo al desarrollo de actividades en materia de derechos 
políticos y electorales de las mujeres y de los grupos en situación de vulnerabilidad a 
efecto de detectar buenas prácticas y/o áreas de oportunidad que fortalezcan el 
quehacer del instituto, en coordinación con la Unidad Técnica de Igualdad de Género, 
Inclusión y No Discriminación; 

 
XV. Acompañar y dar seguimiento a la participación del Instituto Electoral en los 
mecanismos interinstitucionales generados para impulsar la igualdad entre mujeres y 
hombres, la paridad de género, prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, promover el fortalecimiento de los 
liderazgos de las mujeres y la participación política de los grupos en situación de 
vulnerabilidad; 
 
 XVI. Conocer y avalar los Programas Operativos Anuales de la Unidad Técnica de 
Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación; y 
 
 XVII. Las demás que le confieran el Consejo General y la normatividad aplicable 

 

VII. En términos del artículo 19, fracción I, del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, las 

Comisiones Permanentes y Especiales deberán presentar al Consejo para su aprobación, 

durante el mes de enero del año correspondiente, un Programa Anual de Trabajo acorde 

a los programas y políticas previamente establecidos. 

 

VIII. Derivado de lo anterior, el Programa Anual de Trabajo 2024 de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación que se presenta, está integrado por 

cinco apartados, los cuales son: El primer apartado referente a la presentación del 

Programa Anual de Trabajo; el segundo apartado precisa el fundamento legal que da 

origen al presente documento, así como las atribuciones de la Comisión en su carácter de 

permanente y aquellas que se le confieren en específico; el tercer apartado, se precisa 

cómo está integrada la Comisión; el cuarto apartado se describen las actividades que se 
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supervisaran por la Comisión, estableciéndose la temporalidad para el desarrollo de cada 

una de ellas; y, finalmente, en el quinto incluye el calendario de sesiones ordinarias de la 

Comisión. 

 
IX. El referido Programa fue construido en función de las atribuciones conferidas a la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, a efecto de auxiliar al 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero para dar cumplimiento a las atribuciones establecidas en la Ley 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

 
X. Que, por lo expuesto, se considera oportuno y necesario someter a la aprobación 

de las y los integrantes de esta Comisión, para estar en condiciones de remitirlo en 

términos de la LIPEEG al Consejo General de este Instituto Electoral, con el objeto de 

ponerlo a su consideración y en su caso aprobación.  

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos 195 y 196, 

fracción I, de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, 13, 17 fracción I, 19, 20 y 21 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, emite el siguiente: 

 
 

ACUERDO 
 
 

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Igualdad de 

Género, Inclusión y No Discriminación para el periodo de enero a diciembre de 2024, en 

términos de lo razonado y fundado en los considerandos VI, VII, VIII, IX y X; documento 

que se anexa al presente Acuerdo, como Anexó Único. 

 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 fracción I, de la Ley 

Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 

sométase el Programa Anual de Trabajo, a la consideración del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para su análisis, 

discusión y en su caso, aprobación. 

 

El presente proyecto de Acuerdo fue aprobado por _______ de votos de las y los 

integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la Primera 

Sesión Ordinaria celebrada el día ___ de enero de 2024. 
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COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, INCLUSIÓN  

Y NO DISCRIMINACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL  
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 
 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
CONSEJERA PRESIDENTA  

 
 
 

C.  CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES 
CONSEJERA ELECTORAL 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 
CONSEJERA ELECTORAL 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
 
 

 
C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

 
 
 
 

 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
 
 

 

C. MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 
 
 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO 
 
 

 
C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 
 
 
 

C. ARACELI CATALÁN VÁZQUEZ 
REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 
 
 

 
 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO  
REPRESENTANTE DE MORENA  

 
 

 

C. ISAÍAS LÓPEZ SÁNCHEZ 
REPRESENTANTE DE MÉXICO AVANZA 
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C. ANA AURELIA ROLDÁN CARREÑO 
REPRESENTANTE DE FUERZA POR  

MÉXICO GUERRERO 
 

 

C. YESSICA GABRIEL MORENO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

SUSTENTABILIDAD GUERRERENSE 

C. EUGENIO RAMÍREZ NAVARRETE 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO GUERRERO 

C. JOSÉ ORLANDO ISIDRO RAMOS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ALIANZA 

CIUDADANA 

 
 
 

C. JOEL GUTIÉRREZ ZAMORA 
REPRESENTANTE  DE MOVIMIENTO 

LABORISTA GUERRERO 

 
 
 

C. ALAN RAMÍREZ HERNÁNDEZ   
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

BIENESTAR GUERRERO 
 
 

 
C. ULISES DE JESÚS JIMÉNEZ SÁNCHEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO  
REGENERACIÓN  

 
 
 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS  
REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 
 
 
 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 
 
 

 

 
 
 

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 
 
 
NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL PROYECTO DE ACUERDO 001/CIGIND/SO/18-01-2024, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, INCLUSIÓN Y NO 
DISCRIMINACIÓN, PARA EL EJERCICIO ANUAL 2024, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL18 DE ENERO DE 
2024.  


